
B. O. del E.-Num. 26 30 enero 1973

DECRETO 9;)/1973,;;,de 18 de enero, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayunta
miento de Malpíca de Bergontiños (La Coruna) de
un inmueble de 1.600 metros cuadrados, radicado
en el mismo término municipal, con destino a la
construcción de casa"cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Malpica de Bergantinos ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de una extensión superfícíal de mil
seiscientos metros cuadrados. sito en el mismo término muni·
cipal, con destino a la construcción de una casa-cuartel paca
la Guardia Civil. .

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de intúrós
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de HaCienda y previa dc,!jboraeión
del Consejo de Ministros en Su reunión del dit! doo' de onero
de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO·

Articulo primcro.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuaUo de la Ley del Patrimonio se aCüpta la
donación al Estado, por el Ayuntamiento de Malpka de Bergan
tiñ411 (La Coruña), de una parcela de terreno de mil seiscientüs
metros cuadradus de -superficie, a segregar de otra de maY'.lr
cabida, denominada «Camposa» o «Bauzas», sita en la parroquia
de San Esteban de Buñó, del mismo término""·municipaJ. qUt~

linda: al Norte. con finca de la que se segrega; al Sur, (;0.:1
fincas cie doña Maria, Varela Rodriguc.z y otros; al Este, con
camino público que conduce al pueblo de Buñó, por el Rueiro
al camino L e. cuatrocientos veinte, de Buñó a Malpica, y B.1
Oeste, finca de la que se '5egrega. Figura inscrita la finca ma
trll: en el Registro de la Propiedad, al tomo quinientos ochenta,
libro ochenta y cuatro, folio ciento veintiuno, finca número
cir:;co mil trescientos setenta, inscripción primera.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una ca~a-clH·lrtel pRra In Guardia Civil.

1\ :'tieulo s8gu!ldo.~El inmueble mencionado deberá incorpo
l'flrSt, al Inventario General de· Bienes del Estado, una vez
i!lSUitO a su nombre en el Registro de la Propiedad, para Etl

ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la
Gobf".'r,!aci611, para los $8rvídos de Ctl?u-cuartel para la Guardia
Civjl, c!{'))ondiontl's de este último Depnrhmento. La filH'tlídJ.d
de !a donación habrá de cumpliese de conformidad con Jo '.tis
i;U'.~,5tO en la vigento lcgLslación de Régimen Local.

Articulo terc('ro.~~f'or el Ministerío de Hacienda, a trav:~s

de la Direccbn Gülwral dol Plltrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámit:s nec3S'1riü-s para la efectividad de cuanto 1;0
di:c:p{)ne en el present3 Docreto, autorízándose al ilustrísimo
sellor Delegado de Hacienda de La Coruña, o funciohl:lrio en
quien dckgue, para que, en nombre del Estado, conC'_lrra en el
otorgam'ento de la correspondiE.'nte escritura.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid <1
r]íf'ciocho de enero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

E1 Ministro de Ha('i'~>nd8.,

AL!lEJ1TO \10~REAL LíJQUE

DECR.F:TO 100/1[173, de 18 de enero, por el que
se acepta la dO/l[!.c!6f¡ nI Estado por la Ernp:·cHfi.
~Centros Turisllcos, S. (1.», ae un inmueble de
lOono nwtros cuadrados, radicado· en Sierra Ne
vada, co.'¡ destino (¡. fa construccif)/} de un Alber·
gue Afílitar.

Por" la Empnsa "Centros Turbticos, S A.», ha "jdo ofrecido
al Lslndo un inmueble de una extensión supprficiai de dÍ\;'l; mi]
mci:eos cuaintdos, sito en SÍ\'rra Nf'vada, CQn destino a In con'3
tTlH..ción de un albergue milítar.

Por el Ministerio de! EIBl'cito se COnsidl!ea de intcn"s la re
ferida construcción.

.'\. oropuesta del Ministro de Hflciencla y pnvia delibemC'Íún
dd Consejo de Ministros en su reuníón del di~j doce de enero
de mj[ novecientos setent~'. y tres,

DISPONGO:

Articulo primero.~Do conformidMI con lo dispu(~"lo f'tl fl
¡Ffindo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, :oc uceplü la c.h
nilción al Estado por la Empresa "C,mtros TurL>ticos, S. A.h, de
una parcela de terreno de diez mi! metros cuadrados de SUIP;:
ricie, él segregar de otra mayor cabida, sita en el térnlÍno
municipal de to,·fonachil (Granada), Sierra Nevada. que linda· al
Norl.e, Este y Sur, con la carrelera de Granada al Veleul, y
Oc¡¡te, con la finca de que se segrega.

Figun"l inscrita la Hnca matriz en el Registro de la Pmpi"~·

dad, al folio doscientos cuarenta, libro cuarenta, inscripción
primera, número mil novecientos 'noventa y cinco.

La tinca objeto de donación se destinará a la construcción de
un ulbergue para el personal y fines del Ministerio del Ejer
cito.

Articulo s('gundo.~El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al lnvént<.trlo General de Bienes del Estado, una vez in3
nito a su nombre en el Hegistro de la Propiedad, para su ulte~

rior afectacíón por el Mínist'O'rio de Hacienda al del Ejército.
para los sel'vicios de a10E-I'.':l'ue militar, dependientes de esta
último Departanwnto,

Articulo tercero.~Por el Mini'5terio de Hacienda, a trav6s de
b Dirección Generaldd Putrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los· trámites necestüios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ílustrísimo "e
flO!' Delegado de Hacienda en Graml.da, o funcionario en qui~n
delegue, !1ara que, en nombre del Estado. concurra~en el otorR
gamiento de la corcesponctiente escritura.

Así lo dispongo por el prDsente Decreto, dado en Madrid a.
dieciocho de enió'ro de mi] novecientos setenta y tres.

FflA Ncrsco FRANCO

El \'·1ini,;U·o de H~K¡ellCla>

ALBERTO IvtONHE.AL LUQLJE

DECHJ~IO 101/1973, de 18 de enero, por el que
liS acepta la donación al Estado por el Ayunta
miento de Andújar (Jaén) de un inmueble de
1.044,56 metros cuadrados, radicado en el mismO
término municipal, con destino a la construcción
de una biblioteca pública,

Por el Ayuntamiento de Andújar C~~én} ha sid.o ofrecid.o
al Estado un inmueble de una extenslOn superfiCIal de m¡l
cuarenta y luatrn coma cincuenta y seis metros cuadrados,
síto en el míbmo termino municipal, con destino a la construc
ción de un·a bíblioteca pública.

Por el Ministerío de Educación y Ciencia se considera de
interés la reJerrdu. construcción.

A l)rOpi,.csta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Cúnse.io de Ministros en su reunión del día doce de enero
de mil novecientos setenta y tres,

D1SPO:-;CO

Articulo pril1lero.~De conformidad con lo dispuesto en el
hdiculo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acept.a la do~

nación al Estado por el Ayuntamiento de Andújar (Jaén) de
un inmueble de mil cuarenta y cuatro coma cíncuenta y seiS
metros cuadrados de superficie, senalado con el número tres
de la plaza de los Mártires, del mismo termino municipal, que
linda; por la dErecha, con la cal1e del Carmen; por la iz~

quierda, con la llamada de la Alhóndiga, y por la espalda.
con varias propiedades de las CUlJ8S del Carmen, de la Alh6JlR
díga y de la Serpiente.

El ínmueble objeto de donacLm se destinará u la construc
ción de una biblioteca pública.

Artículo segundo.-El inmueb18 menCÍonado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscritc a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectacíón por el Ministerio de Hacienda al de Educa
ción y Ciencia para los servicios de biblioteca pública, depen
dientes de este último Departamt'nto. La finalidad de la dona
dón habrá do cumpllrse de conformidad con lo dispuesto en
la vigente legislación de Régimen Loca1.

Articulo tercero--Por el f\·1ínisterio de Hacienda, a través
de la Direccíón G(>l1oml de] Patrimonio del Estado, se Uevarán
a cabo los trúmites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
:"ciíO!" Delehado de Hacienda de Jaen o funcionarío en quien
de!eg1l8 para que on nombre del Estado concurra en el otorga~

miento de la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por, el presente Decreto, dado en Madrid
a c!iecior;ho de enero de mil non'cientos setenta y tres.

FHANClSCO FRANCO

El Minislxo d" ffuri(ndll .
Al.iWEIO \lO'\HFAL LCWUE

DECII'FTO 1tJ2/ ¡D73, de 18 de enRro, por el q'.le
8e acep.·.a la dunación al k"s/.ado por el Ayunta
miento de \,'illar de Dcmingo G.arcia rCuencal de
un inmueble- de 1.01,'i metros cuadrados, ra,dicado
en el mismo término municípal, con destino a la
construcción de una casa·cuartel para la GU(lrdia
Civil,

Por el AyuniHl1licnt.o de Villar de Domingo GarcÍa (Cuenca)
ha sido ofrecido al Estndo un ínmueble de una extensión super
ficial de mil quince metros cuadrados, sito en el mismc tér
mino municipal, con destinó a la construcción de una casn
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interes
la rderida Construcción.


